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DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2019-4464-SPA-2814

No. de Folio: PAOT-os-300/200-14965-2019

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019.

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México,4,51 fracc¡ones
l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los An¡males
de la Ciudad de México, habiendo analizado tos etementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-4464-SPA-2814 relacionado con la denuncia ciudadana radlcada en este organismo
descentra Iizado, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia por parte del Consejo Ciudadano de la Ciudad de México, a través
de [a cual se hizo del conocim¡ento de esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) uno s¡tuac¡ón de moltroto animol (...) de un perro color cofé cloro y es de tomoño gronde,
permonece encerrado s¡empre, está ol intemperie, tiene una pequeño lona que lo cubre de lo
lluvio, está muy delgodo (...) no le don de comer, siempre está llorondo 1...) [ubicación de tos
hechos: calle Retorno 1, edificio 31, interior 102, Unidad Rinconada del Sur, colonia Rinconada
del Sur, Alcaldía Xochimitco] (...).

ATENCIÓN E INVEST]GACIÓN

Para la atenclón de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos
reconocimientos de hechos conforme a [o previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así co
de su Reglamento, mismos que constan en e[ expediente al rubro citado.
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Asimismo, se hizo del conocim¡ento del Consejo Ciudadano de [a Ciudad de México que respecto a los
hechos que refiere en su escrito de denuncia, relativos a "siempre está llorando" el Juzgado Cívico, es

la instancia competente para conocer de tales hechos, de acuerdo a [o previsto en e[ artícuto 27
fracción lll de ta Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México.
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ANÁLISIS DE LA INFORMAC]ÓN Y DISPOSTCIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a tos Animates de
[a Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animat; por lo que admitió a investigación
denuncia ciudadana.

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personat de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos, en e[ cuatse
constató [o siguiente:

o Un ejemplar canino macho, con características de la raza labrador, de 6 años de edad.
. Cuenta con recipiente de agua a [ibre acceso.
. No muestra signos de enfermedad o lesiones ni estrés.
. Su lugar de atojamiento es al interior del inmueble y e[ patio, e[ cualesta techado por [a mitad

con una lona de ptástico y también cuenta con una transportadora, [o cual le brinda
protección contra Ia intemperie.

. La persona que atendió [a ditigencia refirió que el canino siempre ha tenido una condición
corporal baja a pesar de que le han dado de comer mayor cantidad de alimento; sin embargo,
que próximamente [e realizaran estudios médicos.

. La persona que atendió la diligencia refirió que e[ canino no permanece en e[ patio ya que

también [o ingresan al domicilio y sale a pasear todos los días durante treinta minutos.
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Aunado a [o anterior, se recibio ante esta Procuraduria los documentos referentes a[ estudio
reatizado al can¡no, donde e[ médico tratante reporta que presenta insuficiencia renal tipo ly
sospecha de diabetes, a lo cual podria deberse su baja de peso; sin embargo, [a persona responsable
refirió proporcionarte vitaminas y alimento especial para su condicion.

No obstante, esta Subprocuraduría med¡ante e[ oficio correspond iente, hizo det conocimiento de [a
persona responsable del canino referido las disposiciones vigentes en materia de protección a los

animales, conminándola a su debido cumplimiento.

Por [o antes c¡tado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Su bprocu rad u ría, se está en aptitud de emitir [a resolución
administrativa conforme a lo establec¡do en [a fracc¡ón lll de[ artículo 27 de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató que en e[ domicitio ubicado en calle Retorno 1, edificio 31, lnterior 102, Unidad
Rinconada de[ Sur, colonia Rinconada de[ Sur, Alcaldía Xochimitco, habita un ejemplar canino,
macho con características de la raza Labrador, e[ cual no presenta indicios o elementos que

den lugar a señalar incumptimiento a [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de
México, toda vez que cuenta con protección contra [a intemperie y atención médico veterinaria
acorde a su condición.

2. No obstante, esta Subprocuraduría med¡ante el oficio correspondiente hizo del conocimiento
de la persona responsable de[ ejemplar canino objeto de[ presente instrumento, las

disposiciones vigentes en materia de protección a los animates, conminándola a su debido
cumptimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por [o que

e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artÍculo s eÉidquñnsuRi'
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se: -----¡aBENIAL-Y DEi
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de México. ---------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución alConsejo Ciudadano de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -------------

Así [o proveyó y firma [a Biól. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción )fill de su

regtamento.----
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